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COMUNIDAD AUTONOMA
DE GALICIA

ORDE,\! de 15 de abril de 1991. de la Consejeria de
Edu:"'Qcióll )' Ordenación UllÍJ'ersitaria, por la que se
I..-,':r:¡d:a el expediente del concurso-oposición a ingreso en
cf Cuerpo de Profésore5 de EGB c()1Il'ocado por la Orden
de 16 de abril de 1990.

RESOLUCJON de J4 de 11Ia1'O de 1991, de la Unhwsidad
de Málaga, por la que se cviIige error obserl'Odo en la de
18 defebrero de 1991, por la que se conmeaban a concurso
dil'ersas plazas de los Cuerpos Docentes Uni¡·ersitarios.

Habiendo observado error en la Resolución de esta Universidad
de 18 de febrero de 199J (<<Boletín Oficial del EstadQ»o de 6 de marzo),
por la que se convocaban a concurso plazas de los Cuerpos Docentes de
la misma. procede corregirlo como a continuación se indica:

En el anexo L en la plaza número 13625C/91 donde dice: «.Arca de
conocimiento a la que corresponde: ""Métodos de Diagnóstico e Investi
gación en Educación"'». debe dt:cir.. ~<Area .de c~:m?cimie~to a l.~ 9,ue
corresponde: "Métodos de Invesllg<lclOn y Dlagnostlco en EducaclOn ».

Málaga, 14 de mayo de 199 l.-El Rector, Jase MariaMartin Delgado.
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Por la Orden de 16 de abril de 1990 ((Diario Oficial de Galicia)} del
23) se convocaron pruebas sekct1vas para la provisión de 479 plazas, por
el sistema general de acceso libre, de Profesores de EGB, en expectativa
de ingreso en la Comunidad Autónoma de Galícia,

Por la Resolución de 8 de junio de 1990, de la Dirección General de
Educación Básica «(Diario Oficial de Gahcia)} del 15), se nombraron
Tribunales que" debían juzgar los ejercicios del citado concurso-oposi
ción.

En cumplimiento de lo establecido en el anículo 38 de la' Orden de
convocatoria. fueron remitidas a la Consejería de Educación y Ordena
ción Universitaria las propuestas y documentación de los Profesores
seleccionados que superaron todas las pruebas eliminatorias establecidas
en la mencionada Orden de convocatoria.

Considerando que las actuaciones de los Tribunales se ajustaron en
todo a los preceptos del Estatuto del Magisterio de la Orden de
convocatoria y Decreto 1411/1968, de 27 de junio, dispongo:

Primero.-Aprobar el expediente del concurso~oposición convocado
por la Orden de la Consejería de Educación y Ordenación Universitaria
de l6 de ;:;.bril de 1990 «(Diario Oficial de Galieia)) del 23) y, en
consecuencia, reconocer el derecho que les asiste a los opositores que
figuran en la relación que se imerta en el anexo I de esta Orden a
integrarse en el Cuerpo de Profesores de EGB.

Scgundo.-En el anexo Il se relacionan los opositores que, teniendo
superadas las pruebas eliminatorias del concurso-oposición, no supera
ron la prueba específica de la «Lengua y Cultura Gallegas) establecida
en el punto 3.1 del artículo 7.° de la Orden de convocatoria.

Tercero.-Luego de que el f\..1ínisterio de Educación y Ciencia publi
que la lislJ general única de aprobados. conforme a lo determinado en
el apartJdo XJlI. articulo 48. de la Orden de convocatoria. procederán
las Ddcgaciont's Provinciales de la Consejería de Educación y Ordena
CIón Uni\'ersitaria a adjudicar destino, con carácter provisional, a los
Profesores que figuran en la propuesta de aprobados, teniendo en cuenta

Vocal Secretario: Don Julio B. Bremlla González, Profesor titular
Escuela Universitaria de la Universidad de Santiago.

Vocales: Don José Santiago F1órez Lozano, Catedrátíco de Escuela
Universitaria de la Universidad de Oviedo; dona Carmen M. Muro
Baquero, Profesora titular Escuela Universitaria de la Universidad de
Zaragoza, y dona Maria Elisa Canagena de la Peña, Profesora titular
Escuela Universitaria de la Universidad de Alícante.

Comisión suplente:

Presidente: Don J. R. Rodríguez Suárez, Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad de Santiago.

Yocal Secretario: Don M. Garcfa Garda, Profesor titular Escuela
Universitaria de la Universidad de Santiago.

Vocales: Don Juan Francisco Sánchez Alonso, Catedrático de
Escuela Uniyersitaria de la Universidad Complutense de Madrid: doña
Montserrat Fabra Gcnsana, Profesora titular Escuela Universitaria de la
Universidad Central de Barcelona, y doña Carmen Caja López, Profe
sora titular Escuela iJniversitaria de la Universidad Central de Barce
lona.

Comisión titular:

Presidente: Don Diego Moreno García, Catedrático de la Universi
dad de Córdoba.

Vocal Secrewrio: Don Eduardo Zurita de la Vega, Profesor titular
Escuela Universitaria de la Universidad de Santiago.

Vocales: Don Alberto Ansola Maiztcgui, Catedrático de Escuela
Vniversiw.ria de la Universidad del País Vasco: don Vicente J. Rubio de
la Concepción, Profesor titular Escuela Universitaria de la Universidad
Polil0cnica de Valencia. y don Jorge Ortiz Dorncnech, Profesor titular
Escut.'l;:¡ Uni'ersitaria de la Universidod Politécnica de Cataluña.

Comisión suplente:

Presidente: Don Francísco Jiménez Yanguas, Catedrático de la
Lni\l.~rsidad de Granada.

Vocal Secretario: Don Eduardo Herráez Fernández. Profesor titular
E~cuda Universitaria de la Universidad de Santiago.

\' oca les: Don José Luis Valero Abadal, Catedrático de Escuela
l':nin:rsilaria de la Universidad Politécnica de Cataluña; don Jorge
Baquao $;.:rdo. Profesor titular Escuela Univerl>itaria de la Universidad
Poli{(;cnica de Cataluña, y don Rafael Baena r-,-lorales, Profesor titular
Escuela Universitaria de la Universidad de Córdoba.

AREA DE CONOCIMIENTO: «LÓGICA y FILOSOFÍA DE LA CIENCIA})

Pla::a númt:'ro: 938/90

Comisión titular:

Presidente: Don Rafael Bemto Torres, Catedrático de la L1níversidad
de Valencia. . .

Vocal Secretario: Don Juan Vazquez Sj,nchez. Profesor titular de la
UnivCfsidad de Santiago.

\' ..hJJ.--~: Lvn Manuel Garrido Gimenez, Catedrático de la Universi
dad Ccmplutense de Madrid: doña Teresa Bejarano Fernandez. Profe
sora titular de la Universidad de Sevilla, y don Ramón Jansana Ferrer,
Prof.:sor titular de la Uniyersidad Central de Barcelona.

Comisión suplente:

Presidente: Don Juan José Acero Fernández, Catedrático de la
Universidad de Granada.

Vocal Secretario: Don Luis Vilkgas Forero. Profesor titular de la
Universidad de Santiago.

Vocales: Don Juan Ramón Alvarez Bautista. Catedrátíco de la
Uniycrsid;:¡d de León: don Jan Pércz Laraudogoilia. Profesor titular de
la Universidad del País Vasco. y don Jose Manuel Méndez Rodríguez,
Prok'sor titular de la Universidad de Salamanca.

Comisión titular:

Prl?sidcnte: Don Francisco J, TC'jedor Tejedor, Catedrjtieo de la
Universidad de Santiago.

Vo¡,;aJ Secretario: Don Lisardo Doyal Salgado, Profesor tituJar de la
UniversiJ;:¡d de Santiago.

Voc:.Jles: Don José r..'lontané Capdevila. Catedrático de la Umvnsi
dad Autonoma de Barcelona: don Antonio Sánchez Asin, Profesor
tnukir dt' la Unin'rsidad Central de" Baredona, y don Enrie Corominas
Rovir3, Profesor titular de la Universidad Autónoma de Barcelona.

Comisión suplente:

Presidente: Don f\Jario de MigueL Catedratico de la Universidad de
O,"icdo.

Vecal Secrctario: Don Luis Sobrado, Profesor títular de la Universi
dad de Santiago.

Vocales: Don lñaki Dendaluce Segurola, Catedrático de la Universi·
dad del País Vasco; don Ramón Maria Ripoll Borrell, Profesor titular de
la llnÍ\'crsid2d Central de Barcdona, y doña Josefa Ramona Hernál1dez
Fern'<ind,:,z, Profesora titular de Uniyersidad.

AREA DI': CONOCTMIENTO: «MÉTODOS DE hVESTJGACIÓN
y DIAGNÓSTICO EN EDUCACIó'S))

Pla::a mímcru: 939/90

Plaza de PrOfesor titular de Escuela Unh'crsiuuia

ARFA DE CONOCIMIENTO: (EXPRESIÓN GRÁFICA E INGENIERÍA)}

Pla::a nJÍmero: 940/90

AREA DE COl"OCIMI[NTO: ~(El'\FERMERíA))

Plaza mimero: 941/90

Comisión titular:

Prl.'sidente: Don José Manuel Púmar Ccbreiro. Catedrático de
Escuela Universitaria de la Universidad de Samiago,


